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CONTRATO DE OBRA PUBL¡CA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINAOO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HoPELCHÉN A QUIEN PARA EFEoToS DE ESTE coNTRAIo sE DENoIVIINARÁ .EL AYUNTAMIENTo",
REPRESENÍADO POR EL C. ING. HIRAM ARANDA CALOERóN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENfE MUNICIPAL Y EL c. LIc. HERMINIo IVÁN MAY
DzlB EN su cARÁcrER DE sEcRETARIo DEL H. AyuNTAMtENTo; y poR LA orRA pARTE LA EMpRESA: oscaR tvÁN cAsrELLANos BERzuNza
EN su cARÁcrER DE PERSoNA FÍslcA A QUrEN EN Lo sucEslvo sE DENoM|NARÁ "EL coNTRÁTtsra", DE acuERDo coN LAS stcutENTES
DECLARACION ES Y C T,qUS U T,qS'

============================DECLARACIO§l§3===================:========
PRIMERA.- DECLARA'EL AYUNTAMIENTO":

A).-QUE EL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN ES GOBERNADO, ADMINISTRADo Y REPRESENTADo PoR EL H. AYUNTAMIENTo, N4ISMo QUE CUENTA
coN PERSoNALIDAD JURÍDlca Y FAcuLfADES paRA ADMTNTSTRAR L|BRETT4ENTE su HAC|ENDA, ATRtBUCtoNES euE LE coNFtERE EL
ARflculo lls DE LA coNsIlruclóN PoLíTtca DE tos EsrADos uNrDos i\4ExrcANos, ARTrcuLo to2 FRAcctóN I DE LA cóNsITUclóN porílca
DEL EsraDo DE cAMPEcHEi Y Los ARTÍcuLos 2. 20, '02 FRAccróN v[. ro7 FRAgcroN vI, rst FRAcctóN t y ts5 DE LA rEy oRG,¡íNlca DE Los
MUNICIPIOS DEt ESIADO DE CAMPECSE; ARfíCULOS 7 Y 16 DE LA IEY DE cENTRos bT poc¡EdI oEr esTADo DE CAMPECHE..-

B)..QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOM¡CILIO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE HOPELCHÉN, ÜBlcADo EN LA oALLE 20 No.II9, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 oE LA cluDAD oE HoPELCHÉN, CAMPECHE, c.P. 2¡t6oo, MrsMo euE SEñALA PARA Los FTNES y EFECToS LEGALES DE ESfE
CONTRATO. !

T
$ge Nor v CRÉD{F PUBLrco. coN NÚMERo DE REGrsrRo FEDERAL DEC),. QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE

CONTRIBUVEN-ES MBCASOIOIIRA.

D),.QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRÁN CON NECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN 2025) CON
EL ]OO% DE LA APORTACION TOTAL

E).-QUE EL coN4lrÉ DE PLANEACIóN y DESARRoLLo MUNtctpAL, A TRAVÉS DE LA DtREccróN DE PLANEACIóN, ApRoBó LA tNVERStóN
CORRESPONDIENTE A LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON OFICIO DE APROBACIóN: COPLADEMUN-HOP.2024.2027-
APR.FAISMUN-OO4/2O25 DE FECHA 04 DE JUNIO DE 2025.

F)..QUE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRAfO AEGTORGó MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE AOJUDICACIóN DIRESTA NUMERO: HAH.DOP-
ADJ-OI/zOzs DE CONFORMIDAD CON L6 ESTABT€CIDO EN EL ARTíCULO 30 DE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE;
EN EL CAPíTULO II EN SU ARTíCULO.OA,"FRAC€¿(í¡ VII, EN SU ANEXO 7 DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE
CAMPECHE PARA EL EJEPCICIO FISQÁL 2025, PUBLICADO EN LA TERCERA SECCIóN DE EL PERIóDlco oFIcIAL DEL ESTADo DE cAMPECH E

coN FECHA 26 DE DICIEMBRE DE ¿ó24VtN LA LEY óE EGRESoS DEL MUNrcrpro DE HoPELCHÉN PARA ELAño zo2s EN su captruLo tv.
aRTícuLo 40, PUBLTCADo EN LA SEGUNDA sEcctóN DE EL pERróDrco oFrcrAL DEL ESTADo DE cAMpEcHE, EL 30 DE DtctEMBRE DE
2024.

SEGUNDA.- DECLARA'EL CONTRATISTA":

A).-EL C, OSCAR IVÁN CASTELLANOS EERZUNZA QUE ES UNA PERSONA FíSICA QUE OPERA DE ACUERDO A LAS LEYES VIGENTES DEL PAíS
Y ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL CON ACTA DE NACIN4IENTO 

 Y PRESENfA SU CREDENCIAL PARA voTAR EMIII0A PoR EL INSTITUTo
FEDERAL ELECTORAL CON NÚMERO OE FOLIO

B),-QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDIO PÚBLICO, CON NUMERo DE REGISTRo FEDERAL D
CONTRI BUYENTES CA809006T6EHO.

C),-QUE TIENE CAPACIDAD JURIDEA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CoNDICIoNES TÉcNIcAs Y ECoNóMICAS PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCIóN OE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

D). QUE TIENE sU DoN¡lClLlo ESTABLECIDO EN 
, N,I ISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

E).-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN t,A LEY DE OBRAS PÚSLICAS DEL ESTADo DE cAMPECHE, SU
REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIóN Y EJECUCIóN DE LA OBRA PUBLICA PARA LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADIS DE- ES-ADO O DF LOS MUNICIPIOS DEL N4ISMO, LAS NORMAS TÉCNICAS V ADMINISTRATIVAS QtJE REGUIAN I A FJICUCIO\
DE LOS IRABAJOS, ASÍ CON,lO EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS, QUE DEBIDAMENTE FIRN,IADoS PoR LAS PARTES, IN IIGRAN EL PRESENTE
coNfRAfo.

===============C L A U S U L A S: ================================
PRIM ERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

.EL AYUNTAMIENTO. ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA- LA REALIZACIóN DE LA oBRA: AMPLIACIóN DE RED DE AGUA ENTUBADA EN oALLE
24C, COLONIA SAN ROMÁN, LOCALIDAo DE HoPELCHÉN, MUNICIPIo DE HoPELCHÉN EN LA LoCALIDAD DE H

HOPELCHÉN, CAIIPECHE; SEGÚN LAS CANTIDADES Y PREcIoS SEÑALADos EN EL cATÁLoGo DE coNcEPToS PRESE
OPE NICIPIO DE

DO Y APRO DO Y QUE

AMPL'ACIóN DE RED DEAGUA ENTUBADA EN CALLE 24C,COLONIASAN RO

HOPETCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN
N,LocyMÁ DDE

coNrRAro: HAH -DOP-FAl S M U N -OU2O25

I
1

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC
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SEGUN DA..I[ONTO DEL COtrI¡AfO.

EL MONTO oEL PRESENÍE CONTRAfO ES DE: $97,003.33 (SON: NOVENTA Y SIETE MIL TRES PESOS 33/00 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO cORRESPONOIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE $t!2,523.aG (SON: CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS VEINÍITRES PESOS a6/lOO M.N.)
que senÁl anonraoos poR EL MUNrcrpro o¡ r¡opeLcuÉt co¡ nEcuRsos DEL RAMo 33 (FAtSMUN) 202s.

TERcenl"-pLlzo oe e¡¡cuctóH.

"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS EJECUTADC
pRoGRAMA coNVENrDo coN -EL ayuNrAMrENro.. rNrcrANDo * ,n, ,l'r,i,i'3'r11f*lr#H,ÍS^"-:¿t^tJi: iIJSXá!'i¿rtBl1"rflÍ,5 il
zo2s. AStMtsMo, 'EL coNTRATtsfA' sE coMpRoMETE A EñrREGai A 'EL lvuxrlulrrló'. EL cltÁloco DE coNcEpros DEFtNt¡vo AL

rÉn¡¡lt¡o oE Los rRABAJos, neponre ¡orocnÁHco DE AvANcEs oÉoanl .r rtmzl ¡lE vtcros ocuLTos, stetoo És¡E uN REeutstro
tNDtspENSABLE pARA oBTENER EL AcrA DE ENTREGA coRREspo¡*otemf v pnoceoen l.d ugen¡ctót{ oE sus FtANzAs.

lliiH#!+'.%""'-:i"1ft ffi Fffi mrm*i@:'ilt[':J-'trH.'-'tiit3:
QUTNTA.-A¡rTtCtPOS.

pARA EL tN tcto DE Los rRABAJos.'EL ayuNTAMtEt{tD- A pETlctóH oe "et co¡¡rnATtsrA'. No ofoRGARÁ l¡¡ncrpo lLcur.¡o DEL MoNTo DEL

PRESENTE CONTRATO

S EXTA.-FORMA OE PAGO.

LAs pARrEs coNvrENe¡-qgcíos ffi¡,ñ]ffirr¡o fifEÉlse¡rre coNrRAro, sE cncueH ue onHfrforren¡&ró¡¡ DE ESnMAcroNEs y
FACTURAS QUE AMPAREN LO EJEO{upO, LAS QUE ya NO CONTENDRAN DESCUENTOS DEL 1.0% DE OqG¡DE BENT|O SOCTAL Nr EL O.s% DE

suPERVrSrON, TNSPECCTON, VrGrtA¡m Y CONTROL ffi
LAs ESTTMAcToNES aroÁ* ,*rai%os poR'EL corrn¡rsrl'u nes¡oencn ,, ,rrr*r,a,o*ffirRo DE Los currno oíes HÁBrus
STGUTENTES A LA FECHA DE coRTt$3RA LA ELABoRACTóN DE LAs MrsMAS. r-as EsÍTMactoNEs SEImAGADAS DENTRo DE uN pLAzo No
MAyoR DE 30 Días Nlruules cr¡lübos a paRTrR DE LA FEcHA EN euE LAS HuBrenr nscleroo er EDErlte og supe nvrsrór.

LAS paRTES acuERDAN u nrvtstó¡l DE AJUSTES DE Los cosfos
CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECON

us orrEneNcns rÉcrrcas o ruffils pENDtE¡¡fEs DE pAco, EN su cASo, sE tNcoRpoRARÁN effitcutrHrr esrtulctótt.

-r;::?[iáii,i:?T^BiJ#,:'* :§f,i,,ilH'^?li'Jxi'.ii,n,ü,'3Tllilr,":i:¿'J:i;#ffisÉ¡¡' 
pon 

'to 
QUE sE REQU'|ERE LA

SEPTIMA.-GARANTIAS.

.EL coNTRATtsrA. sE oBLIGA A oroRGAR us crnrru¡í¡s coRRESpoNDTENTES a "EL ayuNTAM|ENTo' EN LA ronr"rl. rÉnMrNos v
PROCEDIIT4IEN-OS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚAUCIS O¡T ESTADO DE CAIVIPECHE Y SU REGLAMENTO, ASI COII4O LAS RIGLAS DE

opEnacló¡i paRA LA coNfRAtAc¡óx v uecuctóN DE Los sERvlcros RELActoNAoos coN LAs MtsMAS. pARA LAS DEpENDENcTAS y
ENT DADEs DE LA aDMrNrs-RAcróx púa¡-¡cl oel es¡lDo y sus MUNrc¡pros.

LAS GARANTIAS A QUE NAYA LUGAR. CON MOTIVO DEL CUMPI.IMIENTO DE ESTE CONTRATO Y DE LOS ANT ICIPOS QUE LE SEAN OfORGADOS POR
.EL AyuNTAMtENTo.. senÁH eN poRcENTA.rES DEL ro% y oe¡- r¡otfo rorAl DEL ANflcrpo REcrBrDo, RESpEcIvAMENTE. asmrsMo aL
rÉnulto or r.c etEcuclóN DE LA oBRA. pREVto A oBTENER. Er acr4óe renutruactóN oe ogcl v LA oARTA DE LTBERAcTóN DE LAS FTANZAS

DEPOSITADAS ANTERIORMENTE,'EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS, LA CUAL SE CONSTITUIRA POR

EL 10% DEL rMpoRrE DE LA oBRA tJEcurADA, MEDTaNTE póllzl ot uta r¡¡slrtucrdr auroRrzaDA EXpEDIDA a FAvoR DE LA rpsoneníl
MUNtctpAl ot uope lcgÉr.¡ coN vrGENCra DE uN año a paRrtR DE LA ENTREGA DE Los rRABAJos. ESTA FIANza orgenÁ sen pRESENTADA

pR€vra A LA LtQUrDAclóN or ros rnaeAlos oB.lETo DE ESfE coNTRATo.

OCfAVA.-AJUSTE DE EOSIOS,

9
o

UE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PA ADOS EN ESTE C NfRAfO
t!4lCO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O DUCCION DE LOS C STOS DE

AMPLIACION DE RED DE AGUA ENTUBADA EN CALTE 24C, COLONIA SAN ROM

HOPELCHÉN, MUN'CIPIO DE HOPELCHÉN

DE2N, LOCALIDA

coNrRAro: HAH-DOP-FAl S M U N -Ol /2025

FORMA PARTE OEL DOCUI.,IENTO OE ISICI.¡ICIóI.¡. EL CONfRATiSTA SE OELIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL f ER I"I II.I ICIó¡I ECITIHOO P¡U
ELLo Lo ESTABLECTDo poR Los DtvERSos oRDENAMTEN'os, NoRMAS y aNExos sEñALADoS EN EL tNctso "E" oE u secu¡o¡ oecuntctót'r
DE ESTE coNfRATo, lsí couo LAS NoRMAS DE coNSTRUccróN vTcENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALTZARSE Los TRABAJos euE sE
TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESI¡S CLIUSUI.¡S.

A
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Los TRABAJoS AUN No EJEcuraDos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNfrNGENctt Ln nevlslóN DE Los cosros se nelLtztnÁ ueoltN¡e
EL pRocEDrMrENTo QUE ESfABLECE paRA TAL EFEcro LA LEy De oan¡s púeLlcts oEL ESTADo DE cAMpEcHE.

¡rov¡xA.- nrcepcúiN oE Los TRABAJos,

rn necepcló¡'] DE Los TRABAJoS YA sEA TorAL o paRcrAL, sE neerrzrnÁ co¡.:¡onvE A Lo SEñALADo EN Los LtNEAMTENToS, REeuts¡Tos y
PLAzos QUE PARA TAL EFEcfo ESTABLECE L,q crrusuu renceRA DE EsfE coNTRATo. n¡senvÁ¡loose EL ayuNrAMtENTo EL DERECHo DE
RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES ó UIL ¡:CCUI¡OOS. EL AYUNTAMIENTo poonÁ eTecIuIn REcEPcIoNES PARCIALES CUANDo A sU
.lu¡clo ExlslEREN TRABAJos ENTREGADos y sEA postBLE su u¡llztc¡ót.

oÉc¡ua.-REpn¡se¡¡rlcróx oEL coNTRATIsra,

.EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A ESfABLEcER aNTIcIpADAMENTE I L.a r¡.:lcl¡clóu oe Lss-TRABAJos, EN EL sllo or neaLlz¡clóru oe ros
MtsMos, uN REPRESENTANTE pERMANENTE. euE ogn¡nÁ covo su supERtNTENDENTÉtÉ üo¡ls'rnucclóN, EL cuAL DEBERA TENER poDER
AM PLIO Y SUFICIENfE PARA TOI\4AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIt,¡IENTO DE FSTE CONTRATO.

IGUALMENÍE 'EL coNTRATtsrA" sE oBLTGA a rENER A o¡sposrcróH DE "EL AyuNT*fitENTo. EN EL LUGAR DE LA oBRA y BA.Jo LA
RESPoNSABTLIDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoyEcros, pLANos, ESpEctFtcacto¡tesl elrÁconas paRA euE puEDA vERtFtcAR EL avaNcE
rísrco, r,q caLroeo. espECtFtcactoN E s y clre¡lonntz¡crón oE u oFnA couve¡¡loos-.1

---rÉc¡r¡r pnruenr.. RESpoNsaBUaaDEs-oEÉLroNr;fr!ÍL

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A qUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LAOBRA MOTIVO DEL CONTRATO,
CUN4PLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTAELECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL CAÍALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE
CONTRATO YA QUE LA NTIUZACIóN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARIES DE DICHA oERA SE EFECfÚEN a s¡TIsrIccIóI oe .eL
AYUNTAMIENTo' Así cot'¿o, l nespo¡.¡orR PoR su cuENfA y RrESGo. DE Los DEFEcfos y vtctos ocuLfos DE LA MtsMA y DE Los DAños y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O N EGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL AYUNTAMIENTO' O A TERCEROS, EN CUYO CASO
se slnÁ erecrlva re clnlrurÍa oronclDA poR ELcuMpLtMrENTo DELcoNTRATo. HASTA poR EL MoNTo rorAl DE LA MtsMA.

TGUALMENTE sE oBLTGA .EL coNTRAfrsrA" Á ¡¡o c¡o¡n
DERrvaDos EN ESIE coNTRATo y sus aNExog ¡sí eeto
AMpARA ESTE coNTRATo srN pREVtA apRoúcróN ExpRESa
puBLrcas DEL ESraDo or cnvpecur v §.t*neoü¡¡er,rio pÁ

MUN ICIPAL

a TERcERAS pERSoNAs iísrcts b MoRALES sus DEREcHos y oBlrcAcroNES
LOS DERECHOS DE COBROS SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE
y poR ESCRrro DE'EL ayuNTAMtENTo.. Eru ros rÉn¡ttr,los DE LA LEy DE oB
RA LAS DEpENDENCTAS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAoór{ púeuca esra

N CUALQ UIE OIIENTO POR

A -EL CONTRAT TA", 'EL

oÉcr r'r¡ secunoa.-RELAcloNEsláÍleBALEs

'EL coNTRATtsrA" coMo EN4pREsARto y parRóN DEL pERSoNAL euE ocupA coN MoIVo DE Los rRABAJos. MAÍERta DEL pRESENfE
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DIsPoSIcIoNTs LTe¡TTs v oeN,4ÁS oRDENAMIENToS EN
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL -EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES
QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CoNTRA o EN coNTRA DE "EL AYUNTAMIENTo., EN RELACIóN coN LoS TRABAJoS DEL
CONTRATO.

-¿'ECl MA TERCERA.-PENAS CONIE{CIQNAIES.

"EL AYUNTAMIENTo" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR st LAS oBRAS DE ESTE coNTRATo sE esrÁ¡l uecute¡roo poR -EL coNTRATtsra-
DE AcuERDo coN EL PRoGRAMA APRoBADo, pARA cuAL 'E L ayuNTAMtENTo' covprnlnÁ pen lóotclMENTE EL avANcE DE LAS oBRAS.

PoR AfRASo EN EL cUMPL MtENfo DEL pERtoDo DE ESTE coNTRATo, 'EL AYUNTAMIENTo. pRocEDERÁ A RETENER EL MpoRTE DE Los
TRABAIoS No EJECUTADoS HASTA su coN4eLETA se¡ls¡nccró¡r. ¡srpurlroosr euE.EL AvuNTAMleNro. pooqÁ EXIGiR A EL
CONTRATISTA EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS O uN IúíI.III¿o DE 5% MENSUAL (o SU PRoPoRCIóN, o¡ ros oils or
RETRASO) POR LOS TRABA]OS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENÍES DE LAS QUE SE CONVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERES GENERAL, RESPECTO DE LAS
oBLTGACToNES ESPECIFlcas DE cADA coNTRATo v srnÁ slt.t pREJUtcto DE LA FACULTAD euE TTENE .EL AyuNrAMrENTo- nARA ExtctR EL
CU[¡PLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO,

DÉctMA cuARTA.-suspENstót{rEMpoRAL DEL cotlTRATo.

'EL ayuNTAMtENTo' poonÁ suspr¡loeR TEMpoRALMENTE EN ToDo o EN paRTE LA oBRA coNTRATADA E

cAUSAS JUSTtFtcaDAS o RAzoNES o¡ l¡lrEnÉs cEru¡nll, stN euE ELLo t¡,4pltQUE su -ERMtNActóN DEFTNt-tva.

cuANDo sE DETERMINE l-t suspe¡lsló¡l DE LA oBRA o RESctstóN DEL coNTRATo. poR CAUSA No IMpuraB

AMPLIACIóN DE RED DEAGUA ENTUBADA EN CALLE 24C,COLONIASAN ROM
HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPETCHÉN

ayuNTAMrENTo' paoenÁ I solclruD DE -EL coNTRATtsrA- Los TRABAJos EJEcurADos tsí cor,¡o l-o GASTOS NO REC ERABLES,

N, LOCAI.ÍD DE3

4

?
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^yuntdñi¿rto 
Hop€rchéñ 2o?4 20,

DENTRo DE Los 20 (vEtNrE) oírs HÁarLes stculENTES. coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA DE u ruor¡rtctcrór'r EScRrrA DEL H.
aYUNTAMtENfo soBRE LA suspENslót o nrscrsrór. "EL coNTRATtsrA' oeeenÁ pn¡se¡¡tln ESTUDIo QUE JUSTtFteuE su soltctruD.
DENTRo DE TGUAL PLAzo'EL AYUNTAMTENTo' oegenÁ ntsorven soBRE LA pRocEDENcr¡ oe u pElclól y oELEBRAR coNVENlo ENTRE
LAS PARTES.

EL eRESENTE coNTRAfo poonÁ cot¡rt¡uln pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNA vEz QUE HAvAN DESAeAREcTDo LAS cAUsAs
euE MorvaRoN orcr.rr susperusró¡.¡.

oÉcnal qutNtA"-nesctsló¡¡ lo¡¡lt¡lsrnmlvt oeL cot¡tnlto.

'EL AYUNTAMIENTo" eoonÁ eru cullqurER MoMENTo RESCTNDTR ADN4TNTsTRATtvAN4ENTE ESTE coNlRATo poR cAUSA DE rtrEnÉs cEt¡nlr
O POR INCUMPL¡MIENTO DE LAS OBLIGACIOI'¡ES CO¡ITNNíONS,

u co¡rrn¡ve¡¿crór A L.AS DrsposlcroNES. LTNEAMTENTos, BASES, pRocEDrMrENTos ygqeursrros euE ESTaBLECE LA LEy DE oBRASpúerlcls oeL EsrADo DE cAN,lpEcHE. su REGLAvENTo, y DEMÁs D¡sposrcro¡¡rs foiilñlsint¡lvls sogn¡ LA MATERIa, así cor.¡o rr
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA-, QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DA DERECHO
a su REsctstóN tNMEDtara stN RESpoNSABtL|DAD PARA "EL AyUNTA¡.4te ¡,¡ro'loe vÁs DE euE sE LE ApLreuE aL coNTRA¡srA LAS PENAS
CoNVENCIoNALES, coNFoRME a Lo ESTABLECTDo EN EsrE coNTRATo, y sE LE H46A EFEclva Lt cnnltrít oToRGADA PARA EL
CUIIPLIMIENTO DEL MISMO. I
'N cASo DE a¡sclslót DEL coNTRAro non clusÁs.q4eurtetÉs i, 'er- 

"o*r*n"ro,. 
-EL ayuNTAMtENTo. pnoceoenÁ I uacen

<FEcrrvAs us crna¡lrÍas v se tssre¡¡onÁ oe cusnt¡ Lo§tt"fpoeres nESULTANfEs DE TRAaAJos EJEcurADos AUN No LreurDADos, HASIA
QUE sE oroRGUE EL FtNteutro coRREspoNDtENTE, Lo euE oegenÁ ¡r¡crulnsE DENTRo DE Los 30 oR€tNTA) DíAS ¡Áglrrs slculetir¡s n
LA FEcHA DE lorlplc¡ctó¡r oe Lt nrsctstóN, EN DrcHo rrNrqurro oeaenÁ eREVERsE EL soBREcosro DE Los TRABAJo5 AUN No
e¡ecuuoos, nsí coMo Lo RELATIVo A LA necup¡nacrót¡ DE Los MAfERTALES y Eeurpos euE, EN su caso. LE HAYAN stDo ENTREGADoS. Lo
ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR,

TRABATADoRES o EQUIpo DE corusrnucclót¡ y. tto
EspEcrFtcAcroN ES oe co¡rsrnuccróN o ¡¡oñ*ls
rÉnr'4r r.ros oer coNlnlro.

iE
DE

EL CONTRATO CUANDO 'EL CONÍRATISTA' NO INICIE LOS fRABAJOS EN LA FECHA
l.¡os o rNcuMpLA coN EL pRocRAMA o¡ ¡¡ecuclót poR FALTA DE N4arERtALES.
PARE O REPO¡IGA ALGUNA PARTFDE LA OBRA RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON LAS
cALTDAD, ASr coMo cUALQUIER orRA causA QUE tMplteuE corurnlvEruclóru e Los

A) 'EL AYUNTAMIENTo' covullcnnÁ póñ escirrro I 'el'coNTRATtsrA" Lr orlEnvNecrór{ oe nesctstóN DEL coNTRATo y LAS ca
QUE LO MOTIVAN,

e).- oE¡lrno oertÉnMlNo DE 20 (vElNTE) oírs HÁerres stoulENTES coNfADos A paRTrR DE LA FEoHA oE Ll NolFlclclóru oe nesclslót oe
"EL aYUNTAMtENTo', "EL coNTRATtsrA' oegenÁ pnes¡¡luR uN ESTUDIo QUE JUsTFTQUE LAS DEFENSAS a su FAVoR y MANTFTESTE Lo
QUE A SU DERECHO CONVENGA.

c).- 'EL aYUNTAMtENTo". TRANSCURRTDo EL prAzo DE 20 (vErNTE) Días uÁetes l que se REFTERE EL tñctso ANTERtoR, stN RESpuESTA DE
"EL coNTRATtsra'o DENTRo DE uN plAzo DE 20 (vEr¡¡re) oías HÁalrrs l PARTTR DE LA coNrEsnclór.¡ eue FoRMULE -EL coNTRATtsrA-
pnocroEnÁ n¡llrlzlR LAS DEFENsas o JUSTIFtcActoNEs, DE lqurr v evrrrnÁ su n¡sorucrór oecutnml oo u n¡sclslóru orr cotrnaro o

EJANDO SIN SUBSISTENCIA EL PROCEDIMIENTO.

.EL AyUNTAMTENTo. pnoceoenÁ I u nrsclstóH o
PACTADA. SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRTB

E).- Lo PREVrsro EN rsra crÁusuLn rs srN pER.JUrcro DE euE 'EL coNTRATtsrA. puEDA TNcoNFoRMARSE poR EScRtro ANTE LA auroRtD
coRRESpoNDIENTE DENTRo DE Los to (DtEz) oíls HÁalrrs slc
oegenÁ lcor.¡plñan LAs pRUEBAs DocuMENTALES NEcEsaRtAs.

UIENTES AL DEL ACTO N4OTIVO DE OICHA INCONFORMIDAD, PARA LO C

DECI MA SEXTA.- NORMA]IVIDAq -

LAs PARTES sE oBLTGAN A sUJETARSE EsrRrcrAMENTe_cana u e:ec¡lcrór.r DE LA oBRA, oBJEfo DE ESTE coNTRAfo. A ToDAS y caDA uNA DE
us crlu.suus euE Lo INTEGRAN. Asi cot',to l ros rÉnvr¡¡os. LINEAN4rENTos, pRocEDrMrENTos y REQutstros euE ESfABLECE LA LEy DE
oBRAS púBLrcAS DEL ESTADo DE cAt\4pECHE. su REGLAT\4ENTo y oevÁs otsposlctoNEs ADMtNtsfRAftvas euE LE sEAN ApLtcaBLES.

oÉctr',rn sÉrfl¡lt.- t¡ootrtclctór'¡ I ros- plANos. Es pEc tFtcactoN Es- pROGiAUÁs

'EL aYUNTAMtENTo' poonÁ voolncan EL pRoyEcfo. Es pEC tFtcActoN Es y pRoGRAMA DE EsrE coNTRATo, N4E TE CON4UNIC O POR
ESCRITO AL REPRESENTANTE DE'EL CONTRATISTA" LAS MODIFICACIONES qUE SE APRUEBEN SE CONSIDE INCOR PORADA A ESTE
CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES

AMPL'AC'óN DE RED DEAGUA ENTUBADA EN CALTE 24C,COLONIASAN RO

HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPETCHÉN
Áw, r-oc¡r-lo DE4

4D).- DE PRocEDER m n¡scrsró¡r sE EsraerecenÁ LA REspoNSABTLTDAD o No DE "EL coNTRATrsfa. y sr oe¡rnvlruanÁ¡: Los TRABAJos
EJECUTADOS Y NO LIQUIDADOS, ESTABLECIENDOSE UN ESTADO DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VOLUMEN DE LAS OBRAS
EJEcuraDAS. rMpoRTE DE Los ANTtctpos oroRGADos y su aN4onrtzaclót v EslvActoNES LtQU¡DADAS.
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DÉoMA ocrAvA.-MoorFrcAcloN DEL pLAzo! MoNToDELcoNf RATo,

.EL AYUNfAMIENTO' PODRÁ DENTRO DEL PROGRAMA DE INVERSIóN APROBADO. BfuO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDAOAS Y
EXPLíCIAS, t!4ODIFICAR EL PRESENfE CONÍRATO, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS CONSIDERADOS. CONJUNfA O

SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSfANCIALES EN

EL PROYECTO ORIGINAL

PARA ESTE EFECTO'EL CONTRATISTA' NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA TERMINACIÓN DE LOS TRAEAJOS,'EL AYUNTAMIENTO" VERIFICARÁ

DENTRO DE 30 (TREINfA) DíAS SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA VERIFICADO SU TERMTNACIóN LEVANTANDOSE EN ACTA

CORRESPON DIENTE,

INDEPENDIENTEMENfE DE LO ANTERIOR'EL AYUNfAMIENTO' EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DE LOS TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONfINUACIÓN SE DETALLAN. SIEMPRE QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALEN:

A). CUANDO'EL AYUNTAMIENTO'DETERMINFtüSiENDER LOS TRABA]OS Y LO EJSDT'fTDO,SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL
CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS€.IECUTIóOS,

i4 r¡t

B).- CUANDO SIN ESTAR fERMII{ADA LA TOTAIIDAD DE LOStRABfuOS, SI A JUICIO DE'EL AYUNTAMIENTO' EXISfEN TRABAJOS fERM
ESTAS paRTES soN TDENTTFTCaBLES y sú§¿EpriBLES bE rjÍ¡uzlns¡. poonÁ pactrnse su necepcló¡1, et Esros casos sE LEVA

acra coRRESpoNDTENTE. TNFoRMANDo A LA DEpENDENcTA cooRDrNADoRA DEr- sEcroR o pRoGRAMA, E¡ ros rÉnur¡ros or rEv.

TANTq EN EL cASo or nrscrslóu loflr coMo AeuELLos cAsos a euE sE REFTEREN Los rNcrsos ANTERToRES a, B, c y o. se pnoceoEnÁ a

RECtBtR Los I RABAJoS DF euE sE ÍRATA DtN'Ro oE uN plAzo Dt 30 (fRuN r a) oias, cox-a¡¡oo I plRlrtR DE LA r¡cpa oE vEnr¡cacrd¡¡ o
DE LA FECHA EN QUE SE PRESENIE ALGUNA DE LAS SITUACION ES PREVISTAS EN LOS INCISOS ANTERIORES, LEVANTANDOSE AL EFECTO EL ACTA

RESPECTIVA Y SE PROCEDERA A FORMULAR LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE. SI AL RECIEIRSE LOS TRAEAJOS Y EFECTUARSE LA

Itqutolctóru coRRESpoND|ENTE o DURANTE LA vtcENcta DE LAS FtANzAs ExtslEREN RESPoNSABIUDADES o ADEUDoS DEBIDAMENTE

COMPROBADOS. PARA 'EL AYUNTAüIENTO' Y A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' EL IMPORfE DE LOS ¡,4ISMOS SE OEOUCINÁ O¡ TES

CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABNOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARCO A LA

FIANZAS OTORGADAS POR'EL CONTRATISTA'

vrcÉ sr MA.-sALDitA cARco DE : E L coNrtalsTA:,

EN Los cAsos DE RESctsróN DEL coNTRATo EL sALDo poR Ai,roRTrzaR DE Los ANTtcrpos oroRGADos a 'EL coNTRATtsrA' sE

RETNfEGRARÁ a -EL ayUNTAMtENTo' EN uN pLAzo No MAyoR DE 20 (vErNTE) oíls r'rl¡uur¡s A pARftR DE LA FEoHA EN euE LE sEA

coMUNtcaDA LA RESctstóN A.EL coNTRATtsra', pARA Lo cuAL sE LE REcoNocERÁN Los MATERTaLES euE TENGA EN oBRA o EN PRocESo

st LAS MoDtFtcActoNEs ExcEDEN DEL poRcENTAJE tt¡orc¡oo o vaníl¡¡ susraNoralMENTE EL pRoyEcro. sE o¡sEnÁ ceL¡anen. pon u¡Jl
soLA vEz, coNVENro ADtctoNAL ENTRE LAS pARTES RESpEcro DE LAs NUEVAS coNDtclones, et Los tÉn¡.,1r¡los oer lntículo zs DE LA LEy
DE oBRAS puBlrcas oEL ESTADo DE caMpEcHE, LAS eue ruo poonÁ¡.: EN MoDo ALGUNo AFEcTAR LAs QUE sE REFTEREN a LA NATURALEZA y
clnlc¡enísrtcts ESENCTALES DE LA oBRA oBJEfo DEL coNTRATo oRtclNAl- Nt CoNVENIRSE paRA ELUDTR EN cuaLeutER FoRMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY.

Lo ANTERToR oese nÁ su.reunse EN roDo cASo A Lo ESraBLEcrDo e ru rr- lnrícutffiÉ LA LEy DE oenls púsucrs DEL ESfADo DE

CAi'IPECHE. ft
DÉcrMA NovENA-REcEpctóN DE TRAlaaJos y LreurpacroNEs. /
-EL AyuNTAMtENTo. REcrBrRÁ Los rRABtuos oBlgo DEL coNTBlrq, HASTA euE {ar renr'rrr'rloos EN su roraLrDAD. sr Los MrsMos

'UBTEREN srDo REALTzADoS DE AcuERDo coN LAS ESIE§{ElcActoñEs coNVENTDAS y DE¡4as EsrpuLAcroNES DEL coNTRATo.

INADOS Y
NTARA

.

DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE coMPRoBADo, coNFoRME A LoS DAToS BASICoS DE PRECIOS OEL CONCURSO, CONSIDER

LOS AJUSÍES OE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DELA RESCISION, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQ

ANDO EN SU CASO
UERIDA Y PUEDAN

UTILIZARSE EN LA OBRA Y'EL CONTRATISTA'SE COMPRON4ETA POR ESCRITO A ENfREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCION S fRA OS

SI "EL CONTRATISTA' NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORfIZAR OENTRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO DEBER CUBRIR LAS CAN DAD ES

PAGAOAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENfES. LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CAOA CA SE COMPUTARAN OR DIA

AMPTIACION DE RED DE AGUA ENTUBADA EN CALTE 24C,COLONIA SAN ROM

HOPELCHÉN, MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

N, IOCALIDA DE

coNrRAro: HAH-DOP-FAl SM UN-Ol/2025

c).- cuANDo oe co¡¡ú¡¿ acurnoflft lvuxraMrENTo. y.EL coNTRATrsra' coNVENGAN EN olfl[ renunaoo aNTcTaADAMENTE EL

coNTRATO. LOS TRABAJOS aUE Sruf8AN SE LTQUTDARAN EN FORMA QUE LAS PACTES CONVENGANffi

D).- cuANDo.Er ayuNTAMtEttfGÍÉscrNDA EL coNTRAro LA REcEpoóN paRcrAL QUEDARÁ l:ffi oer MrsMo. LA eue ueuro¡nÁ ¡l
TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE wA RECTBTR. ffi
,,;;.?r#?,?,r1rjuroRrDAD ,§p. or"r. ** eEscrNDrDo EL coNrRAro, sE ArusraRÁ lffi o,stu..to pon Lr nEsoLucrót¡

5
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DE CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFEoTIVAMENTE LAS GANTIDADES a oISposIcIóII oe.eI
AYUNfAMIENTO'.
EL PRocEDtMtENTo Anrunlon rlugtÉr sE lpr¡cenÁ I Los pAcos euE.EL AyuNTAMTENTo. cuBRA EN ExcEso A -EL G9NTRAT¡srA..

vlcÉst¡¡n pnlu¡nl.-pnco r¡í¡¡rtlo oe n¡¡teuro.

cuANDo'EL coNTRATtsra' ELABoRE LA úrrrul esllvlctóN (FrNreurro) DE ESTA oBRA, EL lMpoRTE ESTIMADo oraenÁ sen vayon o
IGUAL AL 1O% DEL It4ONTO TOfAL DE LA OBRA (INCLUYENDO I.V.A) ANTES DE REALIZAR EL DESCUENTo PoR LA AMoRfIzAcIóI rI¡IaL oeL
ANTICIPO.

H Ayunt.mido Hópér.hén 2024,2027

POR'EL

ING HI

vrcÉsrrr¡r s ¡cu r.¡ o¡.-coMpErENcla,

pARA LA rNTERpRETrcló¡l v cuvpuuleNfo DEL pRESENTE coNTRAfo, esí .cortto p¿i&LTpDo AQUELLo euE No ESTE EXpRESAMENIE
ESTIPULADo EN EL MrsMo, se es-rnÁ a Lo DtspuESTo LA LEy DE oenls púeLrcls 6EL Esuoo oE ctvpicx¡ y su RTcLAMENTo. LAS
PARTFS sE soMETcN a r,q tuclsolccló¡r DE los rR¡BUNALES coMpETENTES DEL cuaRTo DtsrRtro JUDtctAL DrL LsrADo Dt caN4pECFF,
CONFORME A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TANTO 'EL CONTRATTSTA¡ RENUNCIA AL FUEROQUE PUDIERE C RESPONDERLE POR RAZON DE
SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

.g o. .u o,-"0,/ 
" 

.o*r, FIRN,IAN EN LA CIUDAD DEUNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS LOS FIRMAI{T
OPELCHEN, MU N lClPlo DE HOPELCHEN, EN EL ESTADO DECAII4PECiIE EL DIA II DEL MES DE JUNI

POR

c. oscAR tv ZUNZA
PER

LIC. DIEGO ARMAN YERVES GONZ LEZ

MO
TE RNA

IE

A NDA CAL
P SIDENTE MUN ICIPA

Llc.
SECR

DEL

ARQ. KENNIA

ztB
TAt!4lENTo

PE LCH EN

ONTE ZAPATA

TESTIGOS

a

D IRECT
DESARROLLO UR

BLICAS,
ECOLOGIA

AMPL'AC'ÓN DE RED DEAGUA ENTUBADA EN CALLE 24C,COLONIA SAN ROMÁN, LOCALIDAD DE
HOPETCHÉN, MUNIC'PIO DE HOPETCHÉN

MIN
Rto
N

MAV

DEL M

DIRECTOR DE PLAN EACION MUN ICIPAL

(
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